CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ESTEBAN DE JESUS DIAZ PUC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANO POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. EL C. ESTEBAN DE JESUS DIAZ PUC, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE CAPACITADOR DE LA COORDINACION DE PESCA Y AGRICULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - 

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
C. ESTEBAN DE JESUS DIAZ PUC.-





CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, LA C. ROSA BLANCA PEREZ AGUILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS, A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANA POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. LA C. ROSA BLANCA PEREZ AGUILAR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE BARRENDERO DE LA COORDINACION DE LIMPIEZA DE CHICXULUB DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
C. BLANCA ROSA PEREZ AGUILAR.-





CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JOSE LUIS CHAY BALAM, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANO POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. EL C. JOSE LUIS CHAY BALAM, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE BARRENDERO DE LA COORDINACION DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES QUINCE DIAS, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
C. JOSE LUIS CHAY BALAM.-






CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. BENJAMIN JESUS FUENTES CANUL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANO POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. EL C. BENJAMIN JESUS FUENTES CANUL, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE MAESTRO DE GUITARRA DE LA COORDINACION DE LA CASA DE LA CULTURA DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE MARZO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, AL PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
C. BENJAMIN JESUS FUENTES CANUL.-






CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, LA C. ADELIA CARMINA MARTIN UICAB, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANA POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. LA C. ADELIA CARMINA MARTIN UICAB, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE ENCARGADA DE LA COORDINACION DE HABITAT DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE MARZO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, AL PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
C. ADELIA CARMINA MARTIN UICAB.-





CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA Y LA C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA EN SUS CARÁCTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIA MUNICIPAL  RESPECTIVAMENTE, A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “EL PATRON”, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. GABRIEL ENRIQUE MANZANILLA ESPINOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” POR UN TERMINO DE VEINTINUEVE MESES A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CONFORME AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
I.-- DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”:
1.-QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  PROPIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL TÍTULO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
 2.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES I Y XV DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO RECAE EN SU PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR A NOMBRE DE ÉSTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNIÓN DEL SECRETARIO.

3.- QUE EL CARGO QUE OCUPA EL C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL  DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, POR SER PÚBLICO Y NOTORIO NO NECESITA ACREDITARSE, Y QUE EL CARGO DEL SECRETARIO MUNICIPAL, SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONVENIO.

    4.- QUE PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA CALLE 80 SIN  NUMERO POR 31 Y 33 COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN.
             
II.- DECLARA “EL TRABAJADOR”:
1.-QUE ES MAYOR DE EDAD LEGAL, MEXICANO POR NACIMIENTO Y ORIGEN. 

2.- EL TRABAJADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS  PARA DESEMPEÑAR EL TRABAJO, PUESTO O CARGO QUE SE LE HA ASIGNADO, CON LA CALIDAD QUE REQUIERE EL H. AYUNTAMIENTO. 

  DE “LAS PARTES”:
QUE CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES Y DECLARACIONES ANTERIORES, Y RECONOCIÉNDOSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
C L A U S U L A S:

PRIMERA. EL C. GABRIEL ENRIQUE MANZANILLA ESPINOZA, SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, O A SUS REPRESENTANTES, SUS  SERVICIOS COMO EMPLEADO DE CONFIANZA, SIENDO ESTOS EL DE AUXILIARDE LA COORDINACION DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, OBLIGÁNDOSE EL TRABAJADOR EN TODO TIEMPO A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO O EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- EL “TRABAJADOR” SE OBLIGA A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA CON TODA DILIGENCIA A EFECTO DE DEJAR PLENAMENTE SATISFECHO  AL AYUNTAMIENTO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICANDO TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO.---------------------
  TERCERA. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR UN TÉRMINO NO MAYOR A VEINTINUEVE MESES, QUE COMENZARA A CORRER Y CONTARSE A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE MRZO DEL 2016 Y POR CONSIGUIENTE TERMINARA EL 31 DE AGOSTO DEL 2018, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  CUARTA. LA DURACIÓN DE LA JORNADA SEMANAL DE TRABAJO,  QUE EL PATRÓN SEÑALE, PODRÁ SER DISTRIBUIDA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE EL TRABAJADOR PUEDA DISPONER DEL REPOSO DEL SÁBADO POR LA TARDE O CUALQUIER OTRA MODALIDAD EQUIVALENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  QUINTA.  LAS  PARTES  CONVIENEN EN  QUE  EL  TRABAJADOR RECIBIRÁ  POR  LOS SERVICIOS  PRESTADOS  EN  VIRTUD DE  ESTE  CONTRATO,  UN SUELDO QUINCENAL QUE SERÁ DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTA. EL TRABAJADOR EXPRESA SU CONFORMIDAD Y AUTORIZA AL PATRÓN PARA QUE DEDUZCA DE SU SALARIO, IMPUESTOS QUE SEAN A SU CARGO, ASÍ  COMO CUALQUIER OTRA CANTIDAD A CUYO PAGO PUDIERA ESTAR OBLIGADO EL TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL AQUÉLLOS A QUE SE REFIERE EL  ARTÍCULO 40 DE LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEPTIMA.  EL TRABAJADOR SE OBLIGA A SUJETARSE Y CUMPLIR CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE EL PATRÓN ESTABLEZCA EN EL CENTRO O CENTROS DE TRABAJOS DONDE PRESTE SUS SERVICIOS EL TRABAJADOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO SE RESCINDIRÁ O TERMINARÁ POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS SEÑALADAS O POR LOS CASOS ESTABLECIDOS POR EL ART. 48  LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.  EL PATRÓN Y EL TRABAJADOR CONVIENEN EN FORMA EXPRESA QUE TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SE RESOLVERÁ CONFORME A LA LEY  DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA SUPLETORIAMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMA.- “EL TRABAJADOR, SE OBLIGA Y COMPROMETE A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL "AYUNTAMIENTO”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA PRIMERA.- LOS CONTRATANTES MANIFIESTAN QUE LO PACTADO ANTERIORMENTE, ES EL RESULTADO DE SU FORMAL Y DELIBERADA VOLUNTAD SIN QUE EXISTA PARA ELLO IMPEDIMENTO O COACCIÓN DE NINGÚN GENERO  Y SE OBLIGAN Y COMPROMETEN A CUMPLIR CON LO CONVENIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD FIRMÁNDOLO, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE PROGRESO DE CASTRO, ESTADO DE YUCATÁN, AL PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

“EL PATRÓN”
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PROGRESO, YUCATÁN.



_____________________________                  ____________________________________
C. JOSE ISABEL CORTES GONGORA.-               C. MARIA DEL CARMEN VILLANUEVA AVILA



EL TRABAJADOR



____________________________________
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